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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE 
AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA POR LOS C.C. 
LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA, M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA Y LIC. VÍCTOR HUGO 
GÓMEZ ESTÉVEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS Y DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA CAASIM”, Y POR LA 
OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA “GRUPO HIDALGUENSE DE DESARROLLO S.A. DE C.V.” 
REPRESENTADA POR EL C. ALAIN MANUEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PRESTADOR”, AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 

l.- EL REPRESENTANTE DE “LA CAASIM” DECLARA QUE: 

l1- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE CREÓ 
A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM POR 
SUS SIGLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO EN FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA 
T1 DE MARZO DE 2019, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO 
LA PRESTACIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO SANLTARIO 
Y SANEAMIENTO. \ 

1.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL CHAVEZ — 
TROVAMALA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE 
FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR. 

1.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO 

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN | DE LA LEY DE ENTIDADES Ú 

PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULO 13, FRACCIONES | Y XV, DEL DECRETO QUE 

REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS Z 

INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS “LA CAASIM” Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ 

COMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
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1.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 200, 

COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDIGO 

POSTAL NO. 42092. 

1.5.- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAA9105311S4. 

1.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNO A “EL PRESTADOR”, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL EA-913005999-N55-2024, REFERENTE A LA 
CONTRATACIÓN DE “SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN", CELEBRÁNDOSE EL ACTO DE FALLO EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024, 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

1.7.- LOS RECURSOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, FUERON AUTORIZADOS MEDIANTE 

EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, NÚMERO DAF- 

SPF-255/2024, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2024 Y DE LOS CUALES SON RECURSOS 

PROPIOS CON CARGO A LA CLAVE PRESUPUESTAL: 

2025-6-317001-9-1-1.7-14 

1.8.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, EL LIC. VÍCTOR HUGO GÓMEZ ESTÉVEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, DE LA CAASIM, SERÁ EL 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL ESENTE 
INSTRUMENTO. b\ 

N N 

II.- EL REPRESENTANTE DE “EL PRESTADOR” DECLARA QUE: 

I1.1.- QUE SU REPRESENTADA TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS 

CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

RELACIONADOS CON LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y ACREDITA SU EXISTENCIA 

MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 9,323, ASENTADA EN EL VOLUMEN NÚMERO 248, 

DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 1996, ANTE LA FE DEL LICENCIADO CARLOS FERNANDO LICONA 

RIVEMAR, NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 08 DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, MISMA QUE QUEDO DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, 

BAJO EL NÚMERO 195, LIBRO 1-A, DE LA SECCIÓN COMERCIO CON FECHA 03 DE OCTUBRE DE 

1996. 

11.2.- QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR EL PRESENTE.INSTRUMENTO Y 
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SOMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLEZCAN; ACREDITA 

SU PERSONALIDAD COMO APODERADO GENERAL, CONFORME A LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 54,455, ASENTADA EN EL VOLUMEN 2,585 DE FECHA 25 DE AGOSTO DEL 2021, ANTE LA 

FE DE LA LICENCIADA ADRIANA LINARES GONZÁLEZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA 

PÚBLICA NÚMERO 7 DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, Y 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN DICHO 

TESTIMONIO NO LE HAN SIDO DISMINUIDAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA, Y PARA 

EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE 

ELECTOR (R EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

11.3.- CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN, LOS CUALES ESTAN 

VIGENTES: 

* REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO NÚMERO GHD9608306BA. 

* REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

NÚMERO 754-15, DE FECHA 07 DE AGOSTO DEL 2024. 

* CUENTA CON LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

ESTATALES EN SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE NÚMERO DE FOLIO BDO36208C42, 

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN FECHA,02 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 

* CUENTA CON LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES\E 

SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE NÚMERO DE FOLIO 24NF7286322, EMITIDO POR EL 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2024. 

IL4.- CUENTA CON CLABE INTERBANCARIA G, CUENTA DEL 

GRUPO FINCANCIERO CITIBANAMEX S.A. DE C.V., A EFECTO DE LOS PAGOS RELACIONADOS CON 

EL PRESENTE CONTRATO. 

IL5.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES, EL 

UBICADO EN AVENIDA FRANCISCO VILLA, NÚMERO 79, COLONIA LA LOMA, MUNICIPIO DE 

PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 42088, ASÍ MISMO, AUTORIZA 

PARA QUE LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE HAGAN POR CORREO 

ELECTRÓNICO A LA DIRECCIÓN: pgalvan@mexline.com. 

11.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO 

DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO, Y TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE FORMÓ PARTE DEL 

e 
onidas Cantrales Av. ndustriat L Baz #1200, 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. \\\ 
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11.7.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ÉL MISMO, ACCIONISTAS Y/O SOCIOS, 

GERENTES Y DEMÁS EMPLEADOS O TRABAJADORES QUE INTERVIENEN PARA LA REALIZACIÓN 

DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE 

IMPEDIMENTO PRECEPTUADOS EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

AMBAS PARTES SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 

HIDALGO. 

UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES 

MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO BAJO LAS 

SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “LA CAASIM” ADQUIERE Y “EL PRESTADOR" SE OBLIGA 

A SUMINISTRAR LOS SERVICIOS QUE SON OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE A 

CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 

UNIDAD DE | MARCA 
PARTIDA DESCRIPCIÓN MEDIDA MO CANTIDAD IMPORTE 

SERVICIO DE INTERNET VÍA MICROONDAS Y MARCA: 

FIBRA ÓPTICA, TELEFONÍA Y EQUIPAMIENTO E48-UNIDAD MEXLINE 

ÚNICA ASIGNADOS PARA LA COMISIÓN DE AGUA Y 1 $4,557,103.45 
DE SERVICIO MODELO: 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS NO APLICA 

INTERMUNICIPALES. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA 

CANTIDAD DE $5,286,240.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS L 

DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

QUE SE CONVIENE COMO PRECIO FIJO, CON BASE A LA PROPUESTA ECONOMICA QÚ 

PRESENTO EL PRESTADOR. 

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 

LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 01 DE ENERO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ CONSIDERAR 1 (UN) DÍA HÁBIL DESPUÉS DE LA FIRMA DEL 7 - 

CONTRATO PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE INSTALACION, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y 

PUESTA A PUNTO. 

LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN SERAN LAS QUE SE MENCIONAN EN El EXO NO.1. 
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LOS GASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEGUROS, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA ETC., 

DEBERÁN ESTAR CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIO DE LOS SERVICIOS. 

CUARTA.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.- 

LOS SERVICIOS SE DEBERÁN PRESTAR EN LAS SUCURSALES DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN, 

DICHOS DOMICILIOS SERÁN PROPORCIONADOS AL PRESTADOR DE SERVICIOS EN EL MOMENTO 

DE ADJUDICACIÓN: 

1 | CAASIM SANTO TOMÁS 20 Banda Microonda 1 2 
ancha 

CAASIM COLONIA Banda . 
2 MORELOS 20 aneha Microonda 1 2 

3 | CAASIM EPAZOYUCAN 20 Banda Microonda 1 2 
ancha 

CAASIM EL PALMAR Banda - 
* | PUERTO PEÑASCO 20 ancha Microanda ! a 

CAASIM SER Banda 5 o 
B TULIPANES 20 anéha Fibra óptica 1 3 

CASSIM SER Banda - 
8 SINGUILUCAN 20 ancha Microonds ! 2 

CASSIM SUCURSAL LA Banda 
7 PROVIDENCIA SIGLO 20 Microonda 1 2 

ancha XX 

8 CASSIM MATILDE 20 Banda Fibra óptica 1 \3\ 
ancha N 

9 | CAASIMZAPOTLÁN 20 Eanca Microonda 1 2 
ancha 

10 | CAASIM REAL TOLEDO 20 Banca Fibra óptica 1 2 
ancha 

CAASIM REAL DEL Banda , 
Tn MONTE CD 20 añéha Microonda 1 2 

CASSIM PLAZA Banda . 
12 UNIVERSIDAD o ancha Mierconda 1 2 

CAASIM ALMACÉN Banda . 
13 GARZAS 20 añela Microonda 1 | 1 
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14 CAASIM PACHUCA 200 Dedicado Microonda o 0 

CENTRAL 200 Dedicado Fibra óptica [¢] [o] 

TOTAL 13 27 

Asimismo, se anexa Glosario de Términos para los fines a los que haya lugar: 

CPE 

EL CPE (EQUIPO LOCAL DEL CLIENTE) ES UN EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES USADO TANTO 

EN INTERIORES COMO EN EXTERIORES PARA ORIGINAR, ENCAMINAR O TERMINAR UNA 

COMUNICACIÓN. EL EQUIPO PUEDE PROVEER UNA COMBINACIÓN DE SERVICIOS INCLUYENDO 

DATOS, VOZ, VIDEO Y UN HOST DE APLICACIONES MULTIMEDIA INTERACTIVOS. 

ESD 
LA DESCARGA ELECTROSTÁTICA (CONOCIDO POR LAS SIGLAS EN INGLÉS ESD, QUE SIGNIFICAN 

ELECTROSTATIC DISCHARGE) ES UN FENÓMENO ELECTROSTÁTICO QUE HACE QUE CIRCULE 

UNA CORRIENTE ELÉCTRICA REPENTINA Y MOMENTÁNEAMENTE ENTRE DOS OBJETOS DE 

DISTINTO POTENCIAL ELÉCTRICA; COMO LA QUE CIRCULA POR UN PARARRAYOS TRAS SER 

ALCANZADO POR UN RAYO. ÉL TÉRMINO SE UTILIZA GENERALMENTE EN LA INDUSTRIA 

ELECTRÓNICA Y OTRAS INDUSTRIAS PARA DESCRIBIR LAS CORRIENTES INDESEADAS 

MOMENTÁNEAS QUE PUEDEN CAUSAR DAÑO AL EQUIPO ELECTRÓNICO. 

NUBE DE SEGURIDAD WEB 

ES LA FUNCIONALIDAD DE REALIZAR LAS TAREAS DE FILTRADO WEB Y CONTROL DE USO DE 

RECURSOS DE DIFERENTES REDES POR LOS DIFERENTES DISPOSITIVOS DE LOS USUARIOS, A 

TRAVÉS DE UNA HERRAMIENTA DE SOFTWARE / HARDWARE QUE NO COMPARTE ESPA / 

UBICACIÓN FÍSICA CON LOS USUARIOS Y QUE DE FORMA OBLIGADA ES PUNTO DE PASO DEL 

TRÁFICO DEL USUARIO EN SU RUTA HACIA INTERNET. 

POE (POWER OVER ETHERNET) 

LA ALIMENTACIÓN A TRAVÉS DE ETHERNET ES UNA TECNOLOGIA QUE INCORPORA 

ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA A UNA INFRAESTRUCTURA LAN ESTÁNDAR. PERMITE QUE LA 

ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA SE SUMINISTRE A UN DISPOSITIVO DE RED (SWITCH, PUNTO DE 

ACCESO, ROUTER, TELÉFONO O CÁMARA IP, ETC.) USANDO EL MISMO CABLE QUE SE UTILIZA 

PARA LA CONEXIÓN DE RED. ELIMINA LA NECESIDAD DE UTILIZAR TOMAS DE CORRIENTE EN 

LAS UBICACIONES DEL DISPOSITIVO ALIMENTADO Y PERMITE UNA APLICACIÓN MÁS SENCILLA 7 - 

DE LOS SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAl) PARA GARANTIZAR UN 

FUNCIONAMIENTO LAS 24 HORAS DEL DÍA, 7 DÍAS A LA SEMANA. 
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LA MULTIPLEXACIÓN POR DIVISIÓN DE TIEMPO ES UNA TÉCNICA QUE PERMITE LA TRANSMISIÓN 

DE SEÑALES DIGITALES Y CUYA IDEA CONSISTE EN OCUPAR UN CANAL (NORMALMENTE DE 

GRAN CAPACIDAD) DE TRANSMISIÓN A PARTIR DE DISTINTAS FUENTES, DE ESTA MANERA SE 

LOGRA UN MEJOR APROVECHAMIENTO DEL MEDIO DE TRANSMISIÓN. EL ACCESO MÚLTIPLE 

POR DIVISIÓN DE TIEMPO (TDMA) ES UNA DE LAS TÉCNICAS DE TDM MÁS DIFUNDIDAS. 

UPNP - UNIVERSAL PLUG AND PLAY 

CONJUNTO DE PROTOCOLOS DE RED QUE PERMITE A DISPOSITIVOS EN RED, COMO SON, 

COMPUTADORAS PERSONALES, IMPRESORAS, RUTEADORES DE INTERNET, PUNTOS DE ACCESO 

INALÁMBRICO WI-FI Y DISPOSITIVOS MÓVILES, EL DESCUBRIRSE PERFECTAMENTE ENTRE 

ELLOS EN UNA RED Y ESTABLECER SERVICIOS DE RED FUNCIONALES PARA DATOS 

COMPARTIDOS, COMUNICACIONES Y ENTRETENIMIENTO. 

URL — UNIFORM / UNIVERSAL RESOURCELOCATOR 

ES UN ESTÁNDAR CONVENCIONAL DE NOMBRADO PARA DIRECCIONAMIENTO DE 

DOCUMENTOS ACCESIBLES POR INTERNET O UNA INTRANET. 

VLAN 

UNA VLAN (ACRÓNIMO DE VIRTUAL LAN, «RED DE ÁREA LOCAL VIRTUAL») ES MÉTODO DE 

CREAR REDES LÓGICAMENTE INDEPENDIENTES DENTRO DE UNA MISMA RED FÍSICA. VARIAS 

VLANS PUEDEN COEXISTIR EN UN ÚNICO CONMUTADOR FÍSICO O EN UNA ÚNICA RED FÍSICA. 

SON ÚTILES PARA REDUCIR EL TAMAÑO DEL DOMINIO DE DIFUSIÓN Y AYUDAN EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA RED SEPARANDO SEGMENTOS LÓGICOS DE UNA RED DE ÁREA LOCAL 

(COMO DEPARTAMENTOS DE UNA EMPRESA) QUE NO DEBERÍAN INTERCAMBIAR DATOS 

USANDO LA RED LOCAL (AUNQUE PODRÍAN HACERLO A TRAVÉS DE UN ENRUTADOR O UN 

CONMUTADOR DE CAPA 3 Y 5). 

UNA VLAN CONSISTE EN UNA RED DE ORDENADORES QUE SE COMPORTAN COMO Si 

ESTUVIESEN CONECTADOS AL MISMO CONMUTADOR, AUNQUE PUEDEN ESTAR EN REALIDAD 

CONECTADOS FÍSICAMENTE A DIFERENTES SEGMENTOS DE UNA RED DE ÁREA LOCAL. LOS 

ADMINISTRADORES DE RED CONFIGURAN LAS VLANS MEDIANTE SOFTWARE EN LUGAR DE 

HARDWARE, LO QUE LAS HACE EXTREMADAMENTE FLEXIBLES. UNA DE LAS MAYORES 

VENTAJAS DE LAS VLANS SURGE CUANDO SE TRASLADA FÍSICAMENTE ALGÚN ORDENADOR A 

OTRA. 

WATCHDOG 
ES UN MECANISMO DE SEGURIDAD QUE PROVOCA UN RESET DEL SISTEMA EN CASO DE QUE 

ÉSTE SE HAYA BLOQUEADO. 

QUINTA.- ANTICIPOS.- NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 
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SEXTA.- CONDICIONES DE PAGO.- 

EL PAGO SE EFECTUARÁ A LOS 15 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA DE LA FACTURA, LA 

CUAL SE ENTREGARA MENSUALMENTE DENTRO DE LOS PRIMEROS 15 DÍAS NATURALES PARA 

LOS MESES DE FEBRERO A NOVIEMBRE Y DOS FACTURAS EN EL MES DE DICIEMBRE (UNA 

GENERADA DEL 1 AL 5 DE DICIEMBRE Y LA ÚLTIMA FACTURA EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2025), 

PREVIA FISCALIZACIÓN DE LA FACTURA TRAMITADA POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO A 

ENTERA SATISFACCIÓN DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 

INTERMUNICIPALES Y CONTENDRÁ LOS TRABAJOS GENERADOS DURANTE EL MES INMEDIATO 

ANTERIOR. 

MES DEL | FECHA DE EMISIÓN DE 
SERVICIO _ _FACTURA 
ENERO 1AL 15 FEBRERO 

FEBRERO TAL15 MARZO 

MARZO TAL15 ABRIL 

ABRIL 1AL 15 MAYO 

MAYO 1AL15JUNIO 

JUNIO 1ALI5JULIO 

JULIO 1AL15 AGOSTO 

AGOSTO 1 AL15 SEPTIEMBRE 

SEPTIEMBRE 1 AL 15 OCTUBRE 

OCTUBRE 1AL15 NOVIEMBRE 

NOVIEMBRE 1AL 5 DICIEMBRE 

DICIEMBRE 15 DICIEMBRE 

NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 

LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA. 

SE SOLICITA QUE EN LA FACTURACIÓN LA FORMA DE PAGO SEA POR DEFINIR Y EL MÉTODO DE 

PAGO SEA EN PARCIALIDADES O DIFERIDO Y QUE CON CADA PAGO QUE SE REALICE, EL 

LICITANTE GANADOR OBLIGATORIAMENTE DEBERÁ GENERAR SU CUMPLIMIENTO DE PAGO 

CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 Y 29-A DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REGLA 2.7.1.32 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2024 

Y MANUAL DE NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL GASTO DE 

OPERACIÓN 2024 Y DEBERÁ REMITIRLO (EN FORMATO PDF Y XML) VÍA CORREO EL CORREO 

ELECTRÓNICO QUE DESIGNE LA CONVOCANTE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA REGLA 

MENCIONADA, CON LA FINALIDAD DE NO INCURRIR EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES. 

Col IndustralLa Paz 
Pachuca de Soto,Hgo, CP. 42092 & 

( 

CONTRATO NO. CAASIM-DAJ-218/2024 

Tel (77)) 7174300, ext 198 
wawhidalgo g0bmx



Xd£ CAASIM ' 
PE Tai w 

SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO “EL PRESTADOR”, ESTE DEBERÁ 

REINTEGRARLAS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ 

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL 

PAGO DE CRÉDITOS FISCALES DICHOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES 

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA 

FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE A DISPOSICIÓN DE 

“LA CAASIM”. 

SÉPTIMA.- GARANTÍAS.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO “EL 

PRESTADOR"” SE OBLIGA A ENTREGAR A “LA CAASIM”, FIANZA POR EL 10% DEL MONTO 

MAXIMO CONTRACTUAL INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DE LA 

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES; LA CUAL ESTARÁ 

VIGENTE HASTA QUE “EL PRESTADOR" CUMPLA SATISFACTORIAMENTE CON LA ENTREGA DE LOS 

SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 66 FRACCIÓN 

11l DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL 

ESTADO DE HIDALGO, MISMA QUE DEBERÁ GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LA CUAL SERÁ PRESENTADA A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS TRES 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO QUE LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO SE REALICE DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

PARA GARANTIZAR LOS DEFECTOS DE FABRICA Y VICIOS OCULTOS. - “EL PRESTADOR", UNA 

VEZ REALIZADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DEBERÁ ENTREGAR CARTA GARANTÍA POR 

DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y/O VICIOS OCULTOS, EN PAPEL MEMBRETADO FIRMADA POR 

QUIEN ACREDITE LA PERSONALIDAD LEGAL POR 12 MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS. \\a 

OCTAVA.- LA RECEPCIÓN.- LA RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE REALIZARÁ EN 

EL SITIO QUE SE HA ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y LA RECEPCIÓN ESTARÁ BAJO LA 

SUPERVISIÓN DE LA PERSONA QUE “LA CAASIM" DESIGNE, QUE ACREDITE QUE “EL 

PRESTADOR" HA SUMINISTRADO LOS SERVICIOS O PARTE DE LOS MISMOS QUEDANDO ESTOS 

A DISPOSICIÓN DE “LA CAASIM”. 

AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOS 

TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTA CLÁUSULA, “EL PRESTADOR" PRESENTARÁ LA FACTURA 

CORRESPONDIENTE ANTE “LA CAASIM” PARA QUE ESTA LA VALIDE Y LE SEA CUBIERTA POR LOS 

CONDUCTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENDO CONCRETAMENTE QUE EL 

SUMINISTRO EN SU TOTALIDAD O PARTE DEL MISMO, SE REALIZARÁ CONFORME A LO 

SEÑALADO EN EL PROGRAMA DE ENTREGA Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES DENTRO DEL 

TIEMPO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. N 

CONTRATO NO. CAASIM-DAJ-218/2024 % 
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NOVENA.- EL PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUEDARÁ CONDICIONADO, 

PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PRESTADOR”, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR POR 

CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

DÉCIMA.- “EL PRESTADOR” CONVIENE EN QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR NINGÚN MEDIO DE 

PUBLICACIÓN, CONFERENCIA, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y 

RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, 

SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CAASIM", PUES DICHOS DATOS Y 

RESULTADOS SON PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES.- “EL PRESTADOR”, COMO EMPRESARIO Y 

PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO OBJETO 

DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL, “EL PRESTADOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS 

LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA 

DE “LA CAASIM", EN RELACIÓN CON EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- OTRAS RESPONSABILIDADES DE “EL PRESTADOR".- “EL PRESTADOR" 

SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO 

EN LOS TÉRMINOS DEL MISMO, EN EL LUGAR DONDE DEBA REALIZARSE Y DE QUE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE EFECTUE A SATISFACCION DE “LA CAASIM”, ASÍ COMO A 

RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA CALIDAD 

DE LOS SERVICIOS; Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA 

DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A “LA CAASIM", A LOS MISMOS SERVICIOS O A TER! 

IGUALMENTE, “EL PRESTADOR” SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS.O 

MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 

EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS AMPARADOS 

EN ESTE CONTRATO, PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE “LA CAASIM" EN LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

CUANDO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO 

EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO 

PROPORCIONE “LA CAASIM”, “EL PRESTADOR" SE OBLIGA A LA REPOSICIÓN INMEDIATA DE LOS 

SERVICIOS POR SU CUENTA. 

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE “EL 

PRESTADOR" EL TRASLADO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EXIMIÉNDOSE A 

“LA CAASIM”, DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO QUE PUDIERAN OCASIONARSE CON MOTIVO DE DICHO TRASLADO. 

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- SE PACTAN PENAS CONVENCIONALES A 

CARGO DE “EL PRESTADOR" POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE L PRESTACIÓN DE 
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SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS CUALES SE CALCULARÁN A RAZÓN DEL 3 

(TRES) AL MILLAR POR CADA DÍA NATURAL DE DEMORA SOBRE EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS 

Y SERÁN DETERMINADAS EN RAZÓN DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE A 

PARTIR DE LA FECHA LÍMITE SEÑALADA PARA LA ENTREGA. 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “LA CAASIM” PODRÁ EN 

CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR 

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 

GENERAL, ASÍ COMO POR CAUSAS IMPUTABLES A “EL PRESTADOR” EN ESTE CASO, “LA CAASIM” 

PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS EXHIBIDAS POR “EL PRESTADOR”" Y SE 

ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE SUMINISTROS AÚN NO LIQUIDADOS, 

HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE EN LA MATERIA. 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 

REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 

OBLIGACIONES POR PARTE DE “EL PRESTADOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE 

CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA “LA 

CAASIM", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A “EL PRESTADOR" LAS PENAS CONVENCIONALES, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE HAYA 

OTORGADO GARANTÍA, SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA. 

DÉCIMA QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE OBLIGAN A 

SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA 

UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LAS ESPECIFICACIONES, TÉRMINOS, 

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÁS 

NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASÍ COMO, 

SUPLETORIAMENTE, A LO PREVISTO POR EL CÓDIGO CIVIL Y EL CÓDIGO DE PROCEDI NTOS 

CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 

DÉCIMA SEXTA.- NORMATIVIDAD APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE 

ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, OBJETO DE ESTE 

CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS 

TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE LA 

MATERIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES.- PARA LA INTERPRETACIÓN 

Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN CON RESIDENC], 
\ 
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PACHUCA, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO “EL PRESTADOR" RENUNCIA AL FUERO QUE 

PUDIERE CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR 

CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS 

DE LAS OBLIGACIONES Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 

SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 23 (VEINTITRÉS) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2024 (DOS MIL VEINTICUATRO). 

POR “LA CAASIM" 

/ 

_Y — 

LIC. JUA?éVEL CHAVEZ TROVAMALA M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCIA 

IRECTOR GENERAL DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

a O GÓMEZ ESTÉVEZ 
DIRECTO S DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

\ 1 

\ 

2 4 U“ M L ó - < WWOMÍNGUEZ MTRO. DANIEL HERNÁNDEZ MOEDANO 

| 
LAS PRESENTE# FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, NÚMERO CAASIM-DAJ-218/2024, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y POR LA OTRA PARTE 

LA PERSONA MORAL DENOMINADA “GRUPO HIDALGUENSE DE DESARROLLO S.A. DE C.V.", DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2024. 
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